
RADICACION.  2021-00039 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ANDRÉS  VILLAZÓN CUELLO 

DEMANDADO: ALVARO LOPEZ HERRERA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, ABRIL 

CINCO  (05) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 599 del C.G.P, el despacho procederá a decretar las 

medidas cautelares solicitadas por el demandante. 

 

R E S U E L V E 

 

1. Decrétese el embargo y y retención de las sumas de dinero, que a cualquier título 

posea o llegue a  poseer  el demandado ALVARO LOPEZ HERRERA con C.C. No. 

12.647.639, en  las siguientes  entidades  bancarias  del  país: Banco  de  Bogotá,  

Banco  Caja  Social  BCSC,  Banco  Agrario,  Banco  Davivienda, Banco GNB 

Sudameris,  Banco  Santander,  Bancolombia,  Banco  de  Occidente, Banco  

Popular,  Banco  Colpatria,  Banco  BBVA,  Banco  de  Bogotá, Bancoomeva, AV 

Villas, Itaú, Falabella y Pichincha. El embargo se limita a la suma de 

$285.000.000.oo. Líbrense los oficios correspondientes. 

 

Se les advertirá que no debe constituirse certificado de depósito a término, en su 

lugar se deberán consignar los dineros en la cuenta de depósitos judiciales No. 

080012031004 de este juzgado. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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